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A T E N T O  A V I S O  
P A R A  M A D R E S  Y  P A D R E S  U S U A R I O S  D E L  C E N D I  C . U .  

 

Ciudad Universitaria, Cd., Mx a 09 de junio del 2023 

ESTIMADAS USUARIAS Y USUARIOS: 

Comunicamos a ustedes que con el apoyo de la Dirección de Movilidad de la Dirección General de Servicios 
Generales y Movilidad a partir del próximo lunes 12 de junio del presente año se implementará el operativo 
de vialidad CENDI a través de las siguientes acciones: 

BAHIA TEMPORAL DE ASCENSO Y DESCENSO  

Este espacio tiene el fin de que las y los usuarios que lleguen al CENDI CU en vehículo como pasajeras o 
acompañadas de un conductor utilicen este espacio para descender de manera temporal y seguras para 
dejar a su hijo o hija en el CENDI C.U., con un tiempo máximo de 3 minutos, y así liberar el espacio para el 
padre o la madre que llegue después.  
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ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTO TEMPORAL  

Este espacio delimitado entre ballenas azules tiene la finalidad de que las y los usuarios que lleguen 
conduciendo al CENDI CU puedan utilizarlo para estacionar temporalmente su vehículo mientras dejan a 
su hijo o hija. 
 

   

ESPACIO PARA MOTOCICLETAS 

Este espacio señalizado con conos naranjas tiene la finalidad de que las y los usuarios que lleguen en 
motocicleta al CENDI CU puedan utilizar este espacio para estacionar su vehículo mientras dejan a su hijo o 
hija.  

      

Seguros estamos de que contaremos con su amable apoyo para respetar y cuidar estos espacios que son de 
la Universidad en beneficio de los niños y niñas del CENDI CU. 

A T E N T A M E N T E 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

LA DIRECTORA  
 
 
LIC. BLANCA AIDEÉ BLANCO TORNERO 

C.c.p. Dr. Marco Antonio Domínguez Méndez. - Director General de Personal 
 Mtro. Porfirio Antonio Díaz Rodríguez. -Director General de Servicios Generales y Movilidad 
 M.A.D. Jorge Enrique Carbajal López. - Director de Movilidad 
                     Mtro. Daniel Adrián Mendieta Flores. - Jefe de Unidad Administrativa 
 Comisión Mixta Permanente de Supervisión de los CENDI 


